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CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2008, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir un puesto de trabajo por el sis-
tema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconseje-
ria, en virtud de la competencia que tiene atribuida por 
la Orden de 18 de mayo de 2004, por la que se delegan 
competencias en materia de personal (Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, núm. 111, de 8 de junio), anuncia 
la provisión de un puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de tra-
bajo por el sistema de libre designación que se detalla 
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo 
que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar 
en la provisión de puestos de Administración Educativa 
o Sanitaria, respectivamente, conforme se indica en la 
relación de puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero 
de Innovación, Ciencia y Empresa, se presentarán dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro 
General de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa, sito en Sevilla, Avda. Albert Einstein, s/n. Isla de la Car-
tuja; sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

2. En la Instancia figurarán los datos personales 
acompañado de curriculum vitae en el que harán cons-
tar el número de registro de personal, cuerpo de perte-
nencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados 
con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se 
recabará informe del Organismo a que esté adscrito el 
puesto de trabajo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el peticionario, y los destinos adjudica-
tarios serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar 
el plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro 
destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos es-
tablecidos en el articulo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, remitiéndose la documentación correspondiente, 
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-

ministrativo, en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente a la notificación-publicación de esta Re-
solución ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo donde tenga su domicilio el/la demandante o se halle 
la sede del órgano autor del acto originario impugnado, 
a elección de este/a último/a, de acuerdo con lo previsto 
en los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va. Sin perjuicio de la interposición del Recurso potesta-
tivo de Reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 
30/1992).

Sevilla, 25 de enero de 2008.- El Viceconsejero, 
Jesús María Rodríguez Román.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa.
Centro Directivo y localidad: Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas.
Centro de destino: Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas.
Código P.T.: 440810.
Denominación del puesto: Sv. Ordenación Incentivos y 
Promoción Económica.
ADS: F.
GR.: A.
Modo Accs.: PLD.
Área funcional: Ord. Económica.
Área relacional: Admón Pública.
Nivel CD: 28.
C. Específico: 20.145,24 euros.
Cuerpo: P-A11.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2008, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia 
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía nú-
mero 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería en virtud de 
las competencias que tiene delegadas por Orden de 3 de 
noviembre de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre 
de 1995), anuncia la provisión de un puesto de trabajo de 
libre designación en la Consejería de Agricultura y Pesca, 
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de tra-
bajo de libre designación que se detalla en el Anexo de la 
presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos seña-
lados para el desempeño del mismo en el Anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos 
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero 
de Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo 
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de quince días hábiles, contados a partir del día siguien-
te al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro 
General de la Consejería de Agricultura y Pesca, situado 
en Sevilla, C/Tabladilla, s/n, sin perjuicio de lo estable-
cido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando curriculum vitae en 
el que se hará constar el número de registro de perso-
nal, cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, 
títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, y 
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del 
puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados 
con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculan-
tes para los peticionarios y el destino adjudicado será 
irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de 
toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino me-
diante convocatoria pública.

Sevilla, 5 de febrero de 2008.- El Viceconsejero, 
Juan Ángel Fernández Batanero.

A N E X O

Concurso puesto de trabajo de libre designación

Centro Directivo: Consejería de Agricultura y Pesca.
Centro Destino y localidad: Secretaría del Consejero. 
Sevilla.
Código puesto de trabajo: 279210.
Denominación: Jefe Secretaría del Consejero.
Número de plazas: 1.
ADS: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: B-C.
Cuerpo: P-B11.
Área funcional: Admón. Pública.
Nivel CD: 22.
Complemento específico: XXXX- 12.009,96 euros.

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2008, conjun-
ta de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud y de la 
Universidad de Sevilla, por la que se convoca concur-
so de acceso para la provisión de plazas vinculadas 
de Cuerpos Docentes Universitarios y Facultativos 
Especialistas de área de Instituciones Sanitarias del 
Servicio Andaluz de Salud.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en lo 
sucesivo LOU) modificada por la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril, en el RD 1313/2007, de 5 de octubre, en 
el RD 1558/1986, de 28 de junio (BOE de 31 de julio, 
en adelante RDBG), modificado por el RD 1652/1991 de 
11 de octubre (BOE 11 de noviembre), por el que se es-
tablecen las bases generales del régimen de conciertos 
entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias, y el 
concierto entre la Junta de Andalucía y la Universidad de 
Sevilla (acuerdo de 26 de marzo de 1996) para la utili-

zación de las Instituciones Sanitarias en la investigación 
y la docencia, y a tenor de lo establecido en el Estatuto 
de la Universidad de Sevilla (en adelante EUS), aprobado 
por Decreto 324/2003 de la Junta de Andalucía, y modi-
ficado por Decreto 348/2004 de la Junta de Andalucía.

A tal fin, el Rector de la Universidad de Sevilla y el 
Director General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, en el uso de las atribuciones 
que le confieren el artículo 20 de la LOU y 20 del EUS, 
han resuelto convocar a concurso de acceso las plazas 
que se relacionan en el Anexo I de la presente resolu-
ción, dotadas en el estado de gastos del presupuesto de 
la Universidad de Sevilla, incluidas en la vigente RPT y 
con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Este concurso se regirá por lo dispuesto en la 

LOU, el RD 1313/2007 y el EUS, y por la Ley 7/2007 del 
Estatuto Básico del Empleado Público, así como por las 
presentes bases y, con carácter supletorio, por lo previs-
to en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, modificada 
por la Ley 4/1999 de 13 de enero, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (en lo sucesivo LRJAP/PAC), y en la 
legislación general de funcionarios civiles del Estado.

1.2. La relación de plazas convocadas por área y 
especialidad asistencial al que está adscrito el servi-
cio jerarquizado correspondiente se especifican en el 
Anexo I de la presente Resolución.

1.3. La dedicación del personal que obtenga plaza 
en virtud de la presente convocatoria será con carácter 
exclusivo a la actividad docente y al sistema sanitario pú-
blico. El régimen de prestación de servicios asistenciales 
será el que tenga asignado en cada momento el servicio 
al que se encuentre adscrito, pudiendo ser éste, para to-
das las plazas convocadas, indistintamente de mañana 
o tarde.

1.4. El personal que obtenga plaza en virtud de la 
presente convocatoria podrá ser destinado a prestar 
servicios en cualquiera de los centros sanitarios del 
área hospitalaria a la que se adscribe la plaza, la cual 
queda vinculada orgánicamente al servicio jerarquizado 
correspondiente y funcionalmente al área asistencial al 
que esté adscrito dicho servicio jerarquizado.

1.5. La vinculación a las plazas de Cuerpos Do-
centes con el Servicio Andaluz de Salud será en la ca-
tegoría de Facultativo Especialista de Área. En el caso 
de que el concursante que obtuviera la plaza, se en-
contrase en ejercicio activo, en el momento de la toma 
de posesión, en una plaza de Jefe de Servicio o de 
sección, obtenida a través de concurso-oposición, en 
el mismo Centro y especialidad de la plaza a concurso, 
se mantendrá en el cargo que viniese desempeñando. 
Para los que obtuvieron las plazas de Jefe de Servicio 
o de Sección por el sistema de promoción establecido 
por la Orden de 5 de febrero de 1985, les será de 
aplicación, para el mantenimiento del cargo, el siste-
ma de provisión de cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud recogido en 
el Capítulo III del Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
(BOJA núm. 54, del día 16).

2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido a estas pruebas selectivas debe-

rán reunirse los siguientes requisitos:

2.1. Requisitos generales.

A) Nacionalidad. Ser español o nacional de un Es-
tado miembro de la Unión Europea o nacional de aque-


